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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO. ¡
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. 1). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
QR LA

provincia de taragoza.
Circular. ■ ¡g

Por la intendencia militar de 
este distrito se mi remitido á este 
Gobierno la relación que se inser
ía al pié de esta circular dé es
tancias de hospital causadas por 
los quintos del último reemplazo 
délos pueblosVjud sé espf&an, 
en los meses de Julio, Agosto, 
Setiembre y Octubre últimos; y 
espero que los Sí es. Alcaldes se 
apresurarán á comisionar perso
nas que se presenten en aquella 
dependencia, á realizar sus des
cubiertos sin dar lugar á ninguna 
reclamación.

Hospital milii:!r de Zaragoza.

Relación de las estancias causa
das por quintos del último reem
plazo en los meses que se citan, . 
qué habiendo sido declarados 
instiles ó exentos para el serví- 

1 ció de las armas, deben los pue
blos respectivos reintegrar su 

' importe..én la Tdfeó^fíd dé esta 
provincia con aplicación al capi
tulo artículo único; material 
dé hospitales; egercicio 1G6G-67.

Jaulin; Ramón Tena; en Julio, 
50 estancias ¿í 520 milésimas, 15 
escudos 600 mis.

de las Armas; Maria-^en Julio 24 id. á id.; en Agosto, 
51 id; á id.;'en Setiembre, 18 id. 
á id.; 58 escudos 455 mis.

Villarroya; Joaquín Lamala; en 
id. 16 iá id. .8 escudos 520 mis.

Villarroya de la Sierra;. Joa
quín Ibañez; en id. 19 á id. 9 es
cudos 880 mis,

Gaslejon 
no Melendo; id. 26 id. 15 escu
dos 520 mis.

Torrijos; Francisco Vergara; 
id, 50 id. 15 escudos.G00 mis.

Embid de Ariza; Angel Gornez; 
id. 19 id. 9escudos 880 mis

Malón; Fermin Angos; id. 16 
id. 8 escudos 520 mis.

Jarque; Juan Gaspar; id. 26 
id. 15 escudos 520 mis.

Paracuellos de la Rivera; Pe
dro Perez; id. 19 id. 9 escudos 
880 mis.

Sudaba; Andrés Arrojo de; id. 
25(10. 15 escudos.

Riela; Blas .Mario; id. 24 id. 
12. escudos 480 mis.

Epila; Jorge Sobrecasas; id. 17 
id/ 8 escudos1 840 mis.

La Almunia; Benito Alós; id. 
15 id. 6 escudos 760 mis.

Caspe; Antonio Perez; en Julio 
27 estanciasá 520 mis.; en Agos- 
lo, 51 id. á 555 mis.; en Setiem
bre 18 id. á 524 mis.; 59 escu
dos 995 milésimas.

Luñá; Toínás Luna Solana; id, 
26, id. 51, id. 18; 59 escudos 
475mis.

Abanto; Pascual Lázaro; en 
Julio, 15 id. á id. 6 escudos 760 
milésimas. .......................

Daroca;, Manuel Sangüesa; en ' 
Julio 25 id. á id.en Agosto, 51 
id. á id.; en Setiembre, 18 id. á 
id.; 58 escudos 955 mis.

Val de S. Martin; Miguel Cor
tés; en Julio, 20id. á id; 10 es
cudos 400 mis.

Tausle; NicolásVisudo; id. 15, 
6 escudos 760 mis.

Mara; Valero Hernández; id. 
20; 10 escudos 400 mis.

Villáfeliche; Vicente Romea;

Calcena; Martin Crespo, en Ju
lio, 24 id. áid.; en Agosto, 
á id.'; 19 escudos 942 mls^

14 id.

Tarazo na;' Ponciano Basurle, 
en Julio, 18 id. á id.; 9 escudos 
560 mis.

Fa r a sdti es; Narciso Fl o r; e n J u- 
lio, 8 id. á id.; en Agosto, 51 id. 
á id ; 20 escudos 685 mis. .

Godojus; Juan Pablo Serrano; 
en Agosto. 10 á555 mis., en Sc- 
tiembré, 7 á 524; 8 escudos 998 
milésimas.

CalataVud; Antonio Sainé, en 
Sétiembre 5 estáñelas á 524 milé
simas; én Octubre, 8 id. á 5'58 
milésimas; 7 escudos 084 milé
simas.

Borja; José María Miranda, en 
Octubre, 11"id. á 558 mis. 6 és^ 
cudósl58mls. '
y Total, 571 escudos 605 inl^.

SECCION DE FOMENTO.

Cir c u l ar .
AGRICULTURA.

Convencido de la utilidad é 
importancia dc; la industria pe
cuaria, y de la necesidad de que 
los intereses de la clase ganadora 
se favorezcan en lo posible ya que 
el Gobierno de S. M. procura fo
mentarlos con la mayor solicitud, 
creo indispensable que lodos y ca
da uno un su esfera dediquen en

esta provincia la debida alencion 
á este ramo de riqueza para que 
la ganadería no decrezca cada dia 
más y esté á proporción con el 

i desarrollo extraordinario que tie
nen los intereses rurales en las 
demás naciones .

Al objeto, y para que los seño
res Alcaldes [medan conocer los 

¡ medios de que puedan valerse pa
ra lograr el lin que me propongo 

, en cumplimiento: de lo dispuesto 
! en circular dc;il.0|,de Abrí de 
I 1851, be .dispuesto recordarles 
| los párrafos de dicha circular (pie 
i ,á conünuauion se insertan.
j «l.° Cada Alcald.’- constilu- 
. cional por sí y por medio de sus 
' Tcnicnlés y de los-Alcaldes pedá

neos, ha de ejercer enteramente 
su autoridad legal y funciones es
peciales para los negocios de ga- 

: nadería en el distrito municipal 
de| respectivo Ayuntamiento sin 
estenderias á otras jurisdicciones 
sin dependencias de los otros Al
caldes que hasta ahora han sido 

! ^csidenlqs de, las quadrillas de 
ganaderos (hoy Juntas locales de 
ga muleros).
_ 7.° En egecucion dé. la ley 
1.a título 50 del citado cuaderno 
de ordenanzas de este ramo, la 
Junta de Ganaderos de cada tér
mino municipal elegirá por cuatro 
años un Procurador Sindico de 
Ganadería, que aunque dejara de 
llamarse Procurador fiscal decua
drilla, desempeñará las funcio- 

1 nes que á osle cargo correspon- 
:■ den por dicliá ley y dpmás ips- 
( trucciones, que son celar y pro
: mover ante el Alcalde y deiyás 
' autoridades competentes la ob- 
: servancia de las leyes de policía 

pecuaria, la conservación y arre
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glado disfrute de los pastos pú
blicos, abrevaderos, majadas, y 
demás servidumbres, y ¡a defen- i 
sa de los derechos ó intereses co
munes de los ganaderos de su 
respectiva localidad.

8 .° El actual Procuranor fis- 1 
cal de cada cuadElla de ganadero 
continuará ejerciendo dichas fun
ciones hasta cumplir su cuatrie
nio, pero solo en el término mu
nicipal d;e su vecindad, y en los 
démás^hasta que clijañ-áu Procu
rador particular.

9 .° La esprésada Junta local, 
de Ganaderos nombrará su Secre
tario sin limitación de tiempo, y 
en su defecto actuará el de Ayun- 

■ lamiento. • t /x <x
11. Los Proyiradqres(Sí- 

eos de ganadería de los pueblos 
que tengan entro sí comunidad 
de pastos, se reunirán cada año en 
la estación y sitio acostumbrado _________ _____ v
bajo la presidencia do "da áutori* -recíbanse- tendrá encñenla-;
dad local, celebrarán las juntas 
necesarias para tratar del;us in-
tereses comunes como se hacia en 
las mestas ó juntas de cuadrilla 
y encargarán á uno ó más comi
sionados, que hagan las diligeiv' 
cias y representaciones que cor- 
respohdan en defensa de suS: de
rechos y remedio de sus necésñ 
dades, bien por sí mismos ó bieri 
oscilando á los respectivos procu
radores fiscales de ganadería y ca
ñadas. w ■

12; Cada Alcalde cuidará de 
qué en poder del depositario nom
brado por la Junta local de gana
dería ó en su defecto én poder 
dél depositario nombrado por la 
Junta local de‘ ganaderos, sé cus- 
tddie con la debida intervención 
y Separación el Valor do las ro
ses perdidas y demás derecho^ 
que por las leyes de policía pe- 
cubría pertenecen á la Asociación 
general dé Ganaderos del Reino; 
cuyo importe debe hacerse efectí- 
V6 eñ la forma prescrita por los 
Reales decretos y órdenes de la 
malcría. *

Así mismo haríi que oportuna- 
meríte se dé cuenta con pago del 
producto anual de estos valores al 
representante de la indicada aso
ciación general, autorizada al efec
to, ó que'se entregue su equiva
lencia por concierto ó encabeza
miento, quedando dichos valores 
á disposición del común de gana
deros.»

Del celo de los Sres. Alcaldes, 
me promclo el cumplimiento in
mediato de las disposiciones pres
crita-, y les encargo me remitan 
á la posible brevedad copia del 
acta de instalación, para poder 
formarla listado los individuos 
elegidos, que ba de remilirse en 
su día á la Asociación general de 
Gahaderós del Reino, ségdíí é¿S 

provenido Zaragoza 15 de Di
ciembre de 1866.—Antonio de 
Candalija.

Circular.
Siendo necesario para llevar á 

cabo lo dispuesto en la Ley y re- 
glamenlo sobre guardería rural 
de tres de agosto último, saber 
el número de guardas que se 
crean indispensables para este 
servicio en cada provincia á fin 
de qué al tratarse de su ejecu
ción presida el mayor acierto en 
cuanlo al aumento de la fuerza 
do la guardia civil para el servi- 
viciodela guardería, he dispuesto 
insertar á continuación el artícu
lo 4^, de la referida ley y dice 
asLS" , i- , ‘

«rara la distribución propor
cional que ha de hacerse entre 
las provincias del aumento gene
ral de fuerza que la guardia civil

GOBIERMF CIVIL DE LA PROVECIA.
Situación del Banco de Zaragoza en 15 de 

1 Diciembre de 1S66.
ACTIVO.

Caj a..... Metálico........................

. í Letras sobre plaza. . ,.
| ' Letras sobre el.Reino. . .
2 i Fondos públicos........................ 4.997.259.58^

f Documentospendióntesdeeobro 4 017.501.86)
En poder de i. o/í

salesycomisionados.jp C0n0r • • 4. jal. í
. (Corrientes. . 481.287.581

Créditos á cobrar por cuenta de la Caja de Descuen
tos Zaragozana en liquidación..............................

Efeclos publicaos del fondo de rpservgi........................
Efectos en custodia . . . . . .................... . .

Diversos conceptos. ....................................... ....
Billetes amorlizados desdo el 14 de Agosto último 

hasta la fecha........... ... . . . . ..........................

PASIVO.

Capital del Banco. ..................................................
Fondo de reserva............................................? . . .
Billetes emitidos................ ........................................
Imposiciones á metálico cdh interés á 6 p. 0[0 al año 
Cuentas corrientes déla plaza.................................. .
Depósitos de efectos en custodia..............................
Diversos conceptos.................... . . /....................

52.448.678.48
LIQUIDACION ESPECIAL DE LOS BILLETES.

Ernitidos hasta el 14 de Agosto según consta en la
5.a partida del pasivo...................................   . . Rs.vn. 18.000.000

Amorlizados hasta hoy según aparece en última par
tida del activo. . . . ... ..................................... 15.540.100

Quedan en circulación en este dia. . . . . Rs.vn. 4.659.900 
Zaragoza 15 de Diciembre de 1866.—El Comisario Regio, Manuel

Ruiz de Portal.—El Interventor, Mariano Villacampa. °
. Lo que he dispuesto se anuncio al público para conocimiento v sa- 

de Ios‘Hteresados-.—Zaragoza 18 de Diciembre de 
—El Gobernador, Antonio de Candalija.• 1866.

1.* El censo de población, 
escluida la de las capitales y de
más grandes ccn r>s que tengan 
policía especial, sea dependiente 
del Estado ó del municipio,

•2.° La est msion de hectáreas 
en esplolacion, con la distinción 
pos ble délo accidentado del ter
reno y calidad de los.cultivos y 
plantaciones. “

5/ La estadística criminal y 
demás datos especiales que la 
dirección de la guardia civil haya 
reunido, relativos á las necesi- 

:'dades seguridad rural y forestal 
de cada región.»

En su consecuencia encargo á 
los señores^Alcaldcs que á la po
sible brevedad me- remitan una 
,nota de los guardas que crea ne
cesarios en sus uistritos respec
tivos y que sean bastantes para 
llenar este impértanle servicio.

Zaragoza 19 de Diciembre de 
1866.—Antonio de Gandahjaq

i

Reales vellón.

2.750.084.

Rs. vn

10.580.479.55
5.018.602 ।

*oT

^.415,8^2.79

5.255.O41.44

6Í6-774 » 
1.574.099.99 
6.226.415,40

514.522.86

15.540:100
52.448.678.48

6.000.000
1.574.024

18.000.000

»

»
19.565.805.47

14.958.54
6.226.415.40
1.269.479.27

D. Serapio Rivas Juez delegado del 
Sr. Alcalde <le esta villa para el 
procedí míenlo de apremio contra 
los contribuyentes morosos.

llago saber; Que en este mi 
Juzgado ba pendido y pende es
pediente ejeeulivo de apremio 
contra Silvestre García por dt — 
cubiertos á la contribución de 
consumos, en el cual por auto de 
esta fecha he acordado nroccder 
á la venta en pública subasta de 
los ¡bienes embargados al mismo 
y cuyo pormenor te espresa á 
continnacion, señalando para su 
tranza y remate el dia 5 de Ene
ro de 1867 á las diez de la maña
na en la casa consistorial de esta 
villa, advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras parles de su tasación.

Bienes embargados: Una viña 
sita en términos do Figueruelas 
y partida de Alpazarán de cabida 
dé seis anegas tierra con 1157 
cepas próximameníe, lindante 
por Norte con la de Francisco 
Castillo, por sur con yermo de 
JoaquínTrevol por el Este con 
la de D. Antonio Alegre y por 
Oeste con la de Martin Castillo; 
tasada en 560 rs. vñ. Y otra en 
los propios términos y partida de 
un cahiz tierra con 1,798 cepas 
próximamente, linda por Norte 
con olivar de Pilar Castillo, al sur 
con camino de herederos, al Este 
con rasa del monte y al Oeste con 
viña de Joaquín Sanz, su valor 
720 rs. vn Y para que llegue á 
conocimiento de cuantos deseen 
interesarse en la subasta se anun
cia por medio de este edicto.

Alagon 17 de Diciembre de 
1866.—Serapio Rivas.—El comi
sionado Lamberlo Turnio.

. Hago saber: Que en este mi 
Juzgado pende espediente ejecu
tivo de apremio contra bienes de 
D. Sebastian Domingo por des
cubiertos á la contribución de 
consumos, en el cual, por auto 
de esta fecha he acordado, proce
der á la venta de los embargados 
al mismos que se espresan al fi
nal, cuyo acto tendrá lugar el dia 
5 de Enero de 1867 en la -casa 
consistorial de esta villa y hora 
de las diez de su mañana, advir- 
liendoque no«se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Bienes embargados. Un olivar 
de un cahíz tierra dividido en seis 
tablas con cien olivos grandes y 
pequeños sito en términos de es
ta villa partida délas Canteras de 
la Fuente que confronta al Norte 
con camino de la misma, al Sur 
con los de D. Antonio Lástrala 
'y Doña María Lope, al Este con 
el que cultiva Tomá's Andrés y 
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3
al Oeste con los de herederos d-e1 
D. ■ María no Parrcqué y de 0. Pe
dro Pablo Morana, lasado en 8000 
rs. vn. y una era de trillar empe
drada sita en los propios térmi
nos y partida de la Jarea de cabi
da dedos anegas tierra. Undante 
por Norte, Sur y Saliente con 
caminos de herederos y por po
niente con otra de D Antonio 
Alégre, su valor 2,500 reales 
vellón. Y para que llegue á co
nocimiento de cuantos deseen in
teresarse en la subasta se anuncia 
por medio de este edicto.

Alagon 17 de Diciembre de 
1866.—Serapio Rivas.-EI Comi
sionado Lamberto Turnio..

1). Pedro Rada,comisionado ejecutor 
autorizado competentemente pol
la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provin- 
¡cia,.

Hago saber: que para pago de 
1.104 escudos 495 mis. que se 
baíbí adeudando D. Francisco Ce* 
meli pbr contribuciones directas 
como delegado que fue para di - 
cha recaudación, se procederá á 
la venta en pública subasta, de un 
olivar con 257 árboles y 2 (rozos 
má« de tierra blanca, que al lodo 
comjionen 3 cahíces, 14 cuartales 
dé sembradura, sitos en el pue
blo de Cadrele y su partida llama
da de los Conejares, y lasados en 
22.735 rs. vn.

Los que quieran interesarse en 
siueompra podrán concurrir al 
o'Hatlo pueblo do Cadrele y sus ca- 
sas-eunsisloriales, el dia 5 de Ene
ro próximo viniente á las 11 de 
la mañana, en que tendrá lugar 
la subasta y se adjudicará el rpr 
malo al mejor postor.

Zaragoza 20 de Diciembre de 
1866.—Pedro Hada.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA.

Vice-Secretaria.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia 
con fecha 19 de Octubre próximo 
pasado dice al señor Regente: 
de esta Audiencia lo siguiente:

Con fecha de hoy me dice el 
señor Ministro de Gracia y Justi
cia lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente ins’truído 
con motivo de una esposieion del 
Registrador de la propiedad de 
Vich, solicitando se determinen 
los réquisilos, ó los documentos 
necesarios para la inscripción de 
los bienes adquiridos en virtud de 
los heredamientos preventivos, 

q ue en ca p í l u 1 ae¡ o nes m a t ri ni o n i a - 
les, ó en testamento, suelen ha
cer en Ca tu luna los padres á fa
vor de los hijos que han de nacer. 
De (licho espediente, y de otros 
unidos al mismo resulta la nece.- 1 
sidad de adoptar una reala aene- 
ral|on la materia, para evitar los 
perjuicios que se siguen á los in
teresados de no ser uniforme la 
práctica en razón á no hallarse 
previsto el caso es[ Tesamente en 
la ley hipotecaria, ni en el Re
glamento para su ejecución, pues 
al paso que unos Registradores 
consideran suficientes las cerldi- 
caciones del Cura párroco y del 
Alcalde para identificar la perso
na del heredero llamado en vir
tud del heredamiento preventivo, 
otros rechazan este medio exi
giendo una información judicial, 
y aun algunos quieren que se ob
tenga una declaración solemne 
bocha por los trámites del juicio 
de a b' i n les la lo:

Y considerando que, aunque la 
declaración judicial sea el medio 
mas eficaz y seguro á dicho fin, 
no deben cscluirse por ahora los 
otroS antes indicados, por que 
además de ser los menos costo
sos y los mas -admisibles eti la 
práclica, no puede seguirse per
juicio á tercero de las inscripcio
nes que en su virtud se hagan 
mientras se bailan en suspenso los 
efectos del art. 54 de la ley hipo
tecaria. De conformidad con lo 
propiidgo por V. I. se ha servi
do 8. M. resolver lo siguiente:

, 1.° Cuando para la declara^ 
cion de heredero, ó sobre el me
jor derecho á la herencia se pro
mueva juicio de ab-inleslalo, ó 
cualqúierá otro, la ejecutoria que 
en el recaiga será el único Ululo 
admisible para hacer la inscrip
ción de los bienes á favor de la 
persona que [la hubiere ganado, 
debiendo presentarse además el 
correspondiente inventario ó refa- 
cion de dichos bienes consignada 
en documento público.

2." Si no se hubiese promoví 
do juicio alguno, ocaso de pro
moverse se hubiera terminado por 
transacción, ó convenio, eí que 
pretenda inscribir á su favor los 
bienes de la herencia deberá pre
sentar el documento que conten
ga el heredamiento preventivo, el 
inventario ó relación de bienes 
de la manera que se ha espresa- 
do, la partida de defunción de su 
causante, la de bautismo del mis
mo interesado, y además, á elec
ción de este, ó una información 
judicial practicada en espediente 
de jurisdicción voluntaria con ar
reglo al articulo 1208 de la ley de 
enjuiciamiento civil, de laque re
sulta ser llamado á la herencia 
en virtud del heredamiento pre

ventivo; ó bien cerifica cienes del 
^foaíde y Cura párroco del pue- 
blq de la vecindad del causante, 
(|uejuslifique dicho estremo, de
biendo es presarse en la del Cura 
que nada resulta en contrario de 
los libros parroquiales.

0.° La disposición que prece
de solo se observará mientras se 
hallen en suspenso los oléelos del 
artículo 54 de la ley hipotecaria.

De Real orden, comunicada 
por el espresados Sr. Ministro lo 
trasladó á V. S. para su conoci
miento y efoctosconsiguienles.— 
Lo que por orden de S. S*, se 
publica en este Bolelin oficial pa
ra conocimiento de los Registra
dores de la provincia.

Zaragoza 12 Diciembre de 1866. 
—José Rafael Guerra.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Glacia y Justicia 
con fecha 25 de Octubre próximo 
pasado dice al Sr. Regente de es
ta Audiencia lo que sigue:

Con esta fecha medico el Se
ñor Ministro de Gracia y Juslicia 
lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espediente instrui
do con motivo de las consultas 
de algunos Registradores de la 
propiedad acerca de las dificul
tades que ofrece la exacta obser
vancia de la Real orden de 14 de 
Febrero úllimoen que se previ
no la formación de libros provisio
nales cuando ,son muchos los 
asientos que en estos se han veri- 
ncádo;Íy s°hre quien deberá abo
nar los gastos que ocasioné la 
Iraslapipn de dichos asientos á los 
libros talonarios cuando el Regis
trador que Tos esteudió no lo hava 
ejecutado por haber fallecido ó 
cesado en sus funciones; y

Considerando que por babor si
do nécesa rió rescindirla contraía 
sobre impresión y encuaderna
ción de los libros de registro y ce
lebrar otra nueva la falla de di
chos libros .en algunos [registros 
ha durado mafe tiempo del qtie de
bió presumirse al dictarse la cita
da Real orden de 14 de Febrero, 
dándose" ocasión á que se hayan 
hecho muchos asientos en los|li- 
bros provisionales, llegando á 
5.000 en algún Registo de la pro
piedad.

Considerando que por esta cir
cunstancia es necesario modificar 
alguna de las disposiciones con
tenidas en ja espresada Real or
den por que de otro modo se 
perjudicaría el servicio público.

Y considerando que el Regis
trador que ha eslendido los asien- I 
los en los libros provisionales es ■ 
cl¡que liene derecho á percibir los ¡ 
honorarios marcados en el arancel i 

' ' ' ' ' ' i 

y por ello es el obligado á verifi- 
,car la traslación de dichos asientos 
á los libros talonarios, y' no ha
biendo verificado á abonar los gas
tos que la misma ocasione, óbli- 
gaéion qiíc, caso de haber folie- 
cido, paspa sus heifoderos, S. M. 
de acuerdo con lo propuesta por 
V'. S. se ha servido rcsolVer lo si
guiente:

i .° Los Registradores de la 
propiedad que iiayan abierto libros 
de registros provisionales y ten
gan ya los talonarios correspon
dientes darán parle Oficial al Juez 
de primera instancia del párlido 
á fin de que en el dia siguiente, 
siendo hábil, se verifique en.er lo
cal de! registro el ciérre dé lodos 
les referidos libros prov’s o iáles 
previoexámen de los mismos, qne 
hará el Juez para asegurarse do’ 
que se han llevado con sugedíon 
á lo prescrito en la Real orden de 
14 de Febrero último y encon
trándolos conformes, al final de 
cada uno de ellos sé estuiderá di
ligencia esWésivd def húmero de 
asientos que contenga, y deque 
no hay blancos, énniiendas, ras
paduras, ni interlineados ó deter
minándose los que résulíen cuya 
diligencia formabán el Juez y el 
Registrador.

Si los libros no cslubieseh con 
formes con lo prevenido en dicha 
Real órden'se eátendérá Un em
bargo la diligencia dé ci ?rre, pero 
haciendo consiar oíleíla los defoc- 
los que contengan, poniéndolo el 
Juez en conocímienib del Regen
te de la Audiencia ¿ahí la resolu
ción quocorresponda.

2.° Los Registradores que 
aun no tengan en su poder los li
bros lalonariós. que sean indispen- 
sablés practicarán lo que queda 
dispuesto1 luego (jué los reciban.

5? Verificado el'c'e/re dolo- 
dos los libros provisionales', ¿e 
eslehderán en los talonarios lodos 
los asientos relativos á los títulos 
que óbren en el registro, ó se pre- 
schlen; pero si dichos lílülós sé 
refieren á fincas sobre las/cuales 
hubiera algún asiento en los li
bros provisionales, deberá antes 
trasladarse éste á los lafonariós. 1

4.0 No pod rán los Registrado
res librar certificación álgúba' con 
referencia á los asientos de los, li
bros provisionales, que no estén 
trasladados á los lalonaríósi

5.6 Procurarán dichos funcio
narios egocutar la réferidálfasla- 
cion de lodos los a^(enlok dé íól 
libros provisionales á Id'S tá|d'na- 
rios con la actividad que seá posi
ble, sin que se desatienda el ser • 
vicio corriente. . ?

6 .* Cuando se haya realizado 
la total traslación, el - registrador 
dará parlo oficial al,Juez de pri
mera instancia del partido á fin 
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de que en el día que este designe, 
se verifique en el local del regis
tro la comprobación de los asien
tos trasladados y resultando que 
lo han sido bien y fielmente, se 
hará constar por diligencias, es- 
tendida en cada uno de los libros 
provis'onales á continuación de 
la d(d cierre, que firmarán el Juez 
y el Regisitrador. y practicado, se 
archivarán dichos libros en el del 
registro, poniéndolo el Registra
dor en conocimiento del Regente 
de la Audiencia, quien lo partici- 
cipará á la Subsecretaría de este 
Ministerio.

7 .u Quedan vigentes las dis
posiciones contenidas en La citada 
Real orden de 14 de Febrero úl
timo en cuanto no hayan sido 
modificadas por la presente.

8 .° En el caso de que algún 
Registrador haya cesado en sus 
funciones antes de verificar la 
traslación á los libros talonarios 
de los asientos que hubiere esten- 
dido en los provisionales, deberá 
abonar al que la ejecute los gas
tos que con tal motivó se le oca
sionen. Igual abono deberán ha
cer en su caso ios herederos del 
Registrador que hubiere fallecido 
al que verifique la traslación de 
dichos asientos.

Y 9/ Los interesados de co
mún acuerdo fijarán el importe 
de tales gastos, y si no hubiere 
avenencia, espondrán sus diferen
cias por la vía gubernativa al Juez 
de 1.a instancia, el cual con su in
forme lo pondrá en conocimiento 
del Regenteóle la Audiencia pa
ra que este resuelva lo que esti
me justo.

Esta resolución se llevará á 
efecto, sin perjuicio del derecho 
del que se crea agraviado para 
acudir á la vía judicial. Dichas re
clamaciones no serán obstáculo 
en nigun caso para que el encar
gado del Registro lleve á efecto 
la traslación de los asientos de 
ios libros provisionales á los talo
narios.

De Real orden comunicada por 
el espresado Sr. Ministi o lo trasla
do á V. S. para su conocimiento 
y que se circule en ese lerritdrio 
para los demás efectos oportu
nos.»

Lo que por orden de S. S.a se 
publica en este Boletín oficial pa
ra conocimiento de los Jueces de 
primera instancia y Registrado
res de la provincia.

Zaragoza 12 de Diciembre de 
18G6.—José Rafael Guerra.

Secrelaria.—Circular.
En lá Gaceta de Madrid hú

mero 541 correspondiente al 
Viernes 7 del actual se éncuentra 
Is Real orden siguiente.

«Ministerio de Gracia y Jus
ticia.—Real orden.—Negociado 
6.°— Circular. — En distintas 
ocasiones se ha suscitado la du
da de si el cargo de Procurador 
de los Tribunales y puteados es 
incompatible con el de Secretario 
de Ayuntamiento, Administrador 
de correos, y otros destinos pú
blicos, habiéndose dictado resolu
ciones particulares en alguno de 
los casos consultados.

Y conviniendo establecer una 
regla general, teniendo presen
te lo informado sobre el particu
lar por la sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, y de conformidad con su 
dictamen, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido resolver que el -cargo 
de Procurador de los Tribunales 
y Juzgados dependientes de este 
Ministerio es incompatible con 
todo destino público retribuido 
de fondos generales del Estado, 
provinciales ó municipales, te
niéndose por" derogada la Real 
orden de 26 de Uunio de 1860 
y demás que se opongan á la pre
sente. Es asi mismo la voluntad 
deS. M. que los Procuradores 
qué se hallen desempeñando ac
tualmente algún destino público 
retribuido, en el término de un 
mes opten pos nno ú otro cargo; 
entendiéndose que renuncian el 
de Procurador sino lo verifican.

De Real órden lo digo á V.  
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V...... 
muchos años Madrid 4 de Diciem
bre de 1866.—Arrazola.—Señor 
Regente de la Audiencia de....»

La que por acuerdo de la sala 
de gobierno de este Iribdnal se 
circula por medio de este Bolelin 
á los Jueces de primera instancia 
de la provincia de Zaragoza para 
que en el preciso término de 8 
dias á contar desde la fecha del 
mismo, manifiesten áS. E. si al
guno de los Procuradores de sus 
respectivos distritos se halla com
prendido en la disposición que en- 
ciena, espresando por supuesto, 
cual sea el cargo que desempeñe 
además y que dé lugar á la incom
patibilidad entre los dos.

Zaragoza 15 de Diciembre de 
1866 —Gumersindo Moreno.

Sres. Jueces de primera instam 
cia de la provincia de Zaragoza.

COMISARÍA DE GUERRA 
é Inspección del Hospital militar 

' de esta Plaza.

Por disposición del Sr. Inten
dente militar de este distrito se 
ce;lebrará una tercera y pública 
licitación el dia 27 del actual á 
las horas que á continuación se

expresan para contratar el sumi
nistro de ¡os artículos que se in
dican con destino á los enfermos 
de dicho establecimiento, cuyo 
acto tendrá lugar en la Gonlralo- 
ria del mismo, con arreglo á los 
pliegos de condiciones., precios lí
mites y demás antecedentes que. 
se hallan de manifiesto; lodo con 
arreglo al Real decreto de 21 de , 
Febrero de 1852 é Instrucción de ; 
5 de Junio del mismo.

Leche de cabra, á las 11 y 1|2.
Sanguijuelas, á las 12.
Zaragoza 14 de Diciembre de 

1866. —Jul an de Echenique.

Por disposición del Sr. Inten
dente militar de esto distrito se 
celebrará una 2.a y pública lici
tación el 28 del actual á las horas 
y para la adquisición de ios artí
culos, que á continuación se ex
presan, cuyo acto tendrá lugar en 
la Conlraloría de dicho estableci
miento, con arreglo á los pliegos 
de condiciones,-modelo de propo
sición y precios límites que se ha
llan de manitieslo, observándose 
las formalidades prevenidas en el 
Real-dórelo de 27 de Febrero 
de 1852 é Instrucción de 5 de Ju
nio del mismo.

lloras.

10 1[2 
11 
11 ^2

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Artículos.

Pan. 
Vino. 
Aceite.

Factoría de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los .artículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los dias que a continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Dias.

Pueblos 
donde se 

lian hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

[Precio delcflhia
Precio i 

de cada una.’

Escudos.

aragonés bajo 
cuya razo» se 

vende.

Escudos.

11 Zaragoza.

Trigo

Zacarías Mateo. 216 4 503 14 725
U id. Francisco López. 3 j o 4 495 14 700
18 id. José Marlinez. . 2 4 510 44 750

12 id.

Cebada

Romualdo BabinaL 321 1 830 6 10O
14 id. Blas Palacio. 250 1 815 6 050
11 id. Pedro José Perez. 243 1 845 . 6 ISO

-.•n ■' - >

* Puja- qq. mts.
B íl ; "J 0:

p. dclaar m.

11 id. Rudcsindo López. ^307 0 974 0 112
13 id. Cecilio Lizabe. . 172 0 6 974 0 112
46 id. Jorge Arruga. 325 0 974 0 112
18 id. - Balbiío Perez. 328 0 974 0 -112
Zaragoza 19 de Diciembre de 1866 -El administrador, Antonio de Santiago.— 

V.? B.*—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

imprenta de Antonio Gallifg.

12 Garbanzos*
12 1 [2 Arroz.

Zaragoza 17 de Diciembre de 
1866.—Julián de Echenique.

El Domingo 27 del próximo 
mes de Enero se procederá á la 
venta en subasta pública de tina 
pensión anual de 7,000 reales 
vellón, impuesta sobre el Molino 
harinero |silo en las inmediacio
nes de la villa de Fuslitiána, que 
se paga por semestres vencidos á 
las fechas 12 de Mayo y 12 de 
'Novienibre á razón de 5,500 rea
les vellón cada semestre cuya 
pensión es libre de toda carga y 
gravamen y se hará la enagena- 
cion con los requisitos de estar 
inscrita en el Registro de la pro
piedad y demás que la ley re
quiere.

Las condiciones que han de 
regir para la venta se hallan de 
manifiesto desde este dia ‘en la 
nolaVja de D. Isidoro Falces calle 
de la Vida de esta Ciudad, núme- 

; ro 6 para todos lós que gusten 
; enterarse de ellas.

Los que quieran lomar parle 
en la licitación podrán concurrir 
á la sala mayor de las casas Con
sistoriales de esta Ciudad á las 
12 de la mañana del espresado 
dia 27 en que tendrá lugar dicha 
subasta.

Tudela 19 do Diciembre de 
1866.—Nemesio Díaz

Mes de Diciembre ¿¿4866.
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